
 
 
 
 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO EN 

RESTITUCIÓN DE TIERRAS 

APARTADÓ – ANTIOQUIA 

Nuestra sede: Carrera 100 No. 94 – 21 piso 2, Apartadó – Antioquia // Telefax: +57 (4) 8281126 // Correos electrónicos: 
j01cctoesrtapartado@cendoj.ramajudicial.gov.co - jcctoesrt01apdo@notificacionesrj.gov.co 

  Antes de imprimir, considere el impacto de su decisión en el medio ambiente. Página 1 de 1 
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Proceso 
- RESTITUCION Y FORMALIZACION DE 

TIERRAS ABANDONADAS - 

RADICADO 05045-31-21-001-2016-01476-01 

Dte./Accionante 
Solicitante 

DIEGO ANTONIO ARRIETA LOPEZ Y OTROS 

Ddo./Accionado 

Opositor 

CARLOS HERNAN ALVAREZ MARTINEZ Y 

OTROS 

Predio/Derecho 

“Hermanos Arrieta” o “La Ciénaga”, ubicado 
en la vereda Isaías del corregimiento de San 

José de Mulatos, en el municipio de Turbo 
(Ant.). 

Instancia - UNICA - 

Asunto / Tema DESPACHO COMISORIO  

Decisión 
ACCEDE APLAZAMIENTO DILIGENCIA DE 
ENTREGA 

 
 -  A U T O  S U S T A N C I A C I O N  -  0 0 5 1  -  

 
Febrero Ocho (08) de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 En atención a lo informado por la Policía Nacional en curso de la mesa 

técnica del pasado 30 de enero y a la solicitud de la UAEGRTD, de aplazamiento 

de la realización de la diligencia de desalojo, programada para el día 09 de 

febrero del presente año, obrante en el consecutivo 45 del portal JTIERRAS, y 

aunque el despacho no comparte las razones expuestas por las entidades como 

quiera que se trata de asunto programado con suficiente anticipación y las 

contingencias administrativas que aduce la URT pudieron preverse, se accederá 

valga decir, a la tercera solicitud de aplazamiento de diligencias de la presente 

semana; redunda el despacho al indicar que obedece a la falta de apoyo 

interinstitucional para su efectiva realización. 

 

 Infórmesele por secretaría al despacho comitente.  

 

De conformidad con el artículo 93 de la Ley 1448 de 2011, notifíquese por 

correo electrónico la presente providencia a las partes interesadas dentro de 
esta causa y mediante estados electrónicos que se podrá consultar a través del 

portal web oficial de esta jurisdicción: 
http://restituciontierras.ramajudicial.gov.co/RestitucionTierras/Views/Old/estado
s.aspx. 

 
 

-NOTIFIQUESE Y CUMPLASE- 
 

(firmado electrónicamente) 
Verifique la autenticidad y firma del documento dando clic aquí 

OSCAR ORLANDO GUARIN NIETO 
JUEZ 
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